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B O L E T I N 
BE LA PROYINGÍA B E LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial ú 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A KDITOlÜAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, escepto tas 
que sean á instancia de parto no pobre, se instrta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciouiil, que dhimne de liis 
mismas; io de interés particular previo el payo ¡ule-
lantado de 20 cént imos de peset:i, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 7 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E P E O V I N C I A . 

AGRICULTURA. 

Circular . 

Con objeto do cumplimentar lo 
dispuesto por la Superioridad refe
rente á estadística agrícola, se pu
blicó en el número 13 del BOLETÍN 
OFICIAL, correspondiente al 1.° de 
Agosto del presente aflo, un estado 
de cosechas que los publos debieron 
llenar y remitir al Ingeniero Agró
nomo, secretario del Consejo de 
Agricultura, Industria, y Comercio. 

Lo que se recuerda ¿ los pueblos 
que no cumplieron con esto servi
cio para que lo verifiquen en el pla
zo de 8 días. 

León 6 de Setiembre de 1890. 
E l Gobernador. 

ilUnmicl IKiinniondc. 

dándome cuenta del resultado do 
sus gestiones. 

León 3 do Setiembre de 1890. 
E l Goberoador, 

AKanuel l í namondc . 

Serias del Pomlal. 
Edad 22 años, estatura un metro 

560 milímetros, pelo y cojas casta
ños, barba nada, color bueno, nariz 
regular, ojos castaños, boca regular 

SIMON M fOJIBSlü. 

Aguas. 
D. Isidro Alonso Fernandez, ve

cino de Camposolillo, Ayuntamien
to de Lillo, ha presentado en este 
Gobierno una solicitud para obtener 
la concesión de aguas del rio For
ma con destino á un molino harine
ro, acompañando plano y memoria 
del proyecto, el cual se halla de ma
nifiesto al público por término de 

' 30 dias en la Sección de Fomento, 
para que los que so croan perjudi
cados hagan las reclamaciones con
venientes. 

León Setiembre 2 de 1890. 
E l Gobornador, 

Xlnnucl Rnamonde. 

ORBES PfiBUCÜ 

Circular.—Núm. 3. 

Los señores alcaldes de esta pro
vincia, comandantes do los puestos 
de la Guardia civil de la misma y 
demás autoridades dependientes de 
la mia, procederán á la busca y cap
tura del soldado de infantoria de 
Marina Manuel López Pombal, acu
sado del delito de deserción, cuyas 
señas se insertan á continuación, 

j (Gaceta del dia 20 de Agosto.) 

1 PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de León 
y la Audiencia de lo criminal de di
cha capital, de los cuales resulta: 

Que en el Juzgado de Riaño se 
instruyó causa á consecuencia de 
haber denunciado la Guardia civil 
del puesto de Valmartino el hecho 
de que varios vecinos de Renedo y 
otros de San Martino habían corta
do y extraído madera de roble del 

monte común de los referidos pue
blos, y fabricado varios hornos de 
carbón, habiendo extraído parte de 
este producto: 

Que entre las diligencias del su
mario consta el informo pericial del 
Capataz de cultivos de la comarca, 
según el cual, los vecinos de Repo
do y Sau Martino tenían licencia 
para haeor la corta en el sitio en 
que la efectuaron, ignorando la fe
cha en que dicha licencia caduco; 
que reconocido el monto denomina
do Fresno, común de los pueblos 
citados, había encontrado como 20 
estereus de leña cortada, al parecer, 
después de terminada la época, de 
la concesión, y en el mismo sitio 
señalado para el aprovechamiento, 
tasando aquellos en 15 pesetas; que 
la leña depositada valía 1'25 pese
tas; que el valor de cada uno do los 
hornos encontrados en el sitio de la 
corta era de 7'50 i 8'75 pesetas: 

Que la Audiencia do León dictó 
en 13 de Noviembre de 1889, do 
conformidad con el Ministerio fiscal, 
auto de sobreseimiento provisional 
en la causa por no resultar debida
mente justificada la existencia del 
delito que dió motivo á la formación 
del proceso: 

Que á instancia do D. Francisco 
Fernandez, vecino de Renedo, y do 
acuerdo con la Comisión provincial, 
el Gobernador requirió do inhibi
ción al Juzgado d3 Riaño, fundán
dose: en que cuando la corta y sus
tracción do leñas procedo de un 
aprovechamiento autorizado, como 
sucedo en el presento caso, no re
viste los caracteres de delito, co-
rrespondioudo en su virtud la apre
ciación y castigo del hecho á la Ad
ministración, que es la que había 
de decidir en vista del importo del 
daño causado, si el hecho constitu
ye delito ó una simple falta regla
mentaria, no obstante á esa decisión 
el que se elaborara carbón con al

gunas de las leüns coíicedidas, por
que los Tribunales de justicia solo 
pueden conocer de los liedlos cuan
do son constitutivos de delito; en 
que tratándose de un monto decla
rado de aprovechamiento común, 
en el cual el daño denunciado no 
exceda de 2.500 pesetas, correspon
de á la Administración conocer del 
mismo, incurriendo los contravou-
tores en una multa; en quo las fal
tas que hayan podido cometer los 
denunciados, así en la forma y mo
do como en el tiempo de ejecutar 
los aprovecliamientos, solo pueden 
ser corregidas por el Gobernador de 
la provincia; en quo aparte de todo 
esto, y habiendo obtenido licencia 
los vecinos denunciados para el 
aprovechamiento de leñas, con ar
reglo al plan florestal correspon
diente, con destino al consumo de 
sus hogares, previo el pago do 10 
por 100 siempre quo existiera una 
cuestión previa, cuya resolución in
cumbe á la Administración, y quo 
consiste en determinar el alcance 
de la concesión, y sí é'ta fue tal co
mo se llevó á cabo por los vecinos: 
en que al Gobernador corresponde 
provocar competencias á los Tribu
nales y Juzgados, sin necesidad de 
que la reclamen las partes interesa
das, y por lo tanto, aun cuando to
dos los interesados no recurran con 
instancia suplicando el requerimien
to .procedió este para que dejara el 
Juzgado do conocer en un asunto 
que no es de su competencia, ó no 
puede por ahora serlo por dividirse 
la continencia do la causa y no ca
ber en quo dos Autoridades distin
tas entiendan á la vez en unas mis 
mas diligencias: el Gobernador c i 
taba el art. 27 de la ley Provincial, 
el 2.° y 3.° del Real decreto de 8 du 
Septiembre de 1887, los artícu'os 
121 y 124, regla 1.*, del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, los artículos 
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32 y -JO ael Real decreto de S de Ma
yo de 1844: 

(Jue remitido por el Juzgado el 
oficio de requerimieato úla Audica-
c ia de I.eon, por no hallarse la causa 
cnsumario, dicho Tribunal sustan-
ciú el incidente, y sostuvo su juris
dicción, aleganclo: que es de la com
petencia de los Tribunales ordina
rios corregir, con arreglo al Código, 
las extracciones de leñas de montes 
públicos, que os de lo que en este 
caso se trata; que no habiendo sido 
los pueblos los que hicieron el apro
vechamiento mancomunadamente, 
y si solo algunos vecinos en perjui
cio de todcs, concurren en el hecho 
los elementos que definen el delito 
de hurto; que no teniendo los de
nunciados licencia para efectuar el 
aprovechamiento en el año actual, 
no existe cuestión previa que resol
ver, porque sí las leñas procedían 
do las que les correspondieron el 
año anterior, el hecho no es consti
tutivo de delito, siendo este el funda 
mentó de sobreseimiento, por más 
que haya sido provisional, por no 
ser cumplida la justifleaciou del he
dió; la Audiencia citaba los artícu
los 14 y 32 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, y el 530 del Código 
penal: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con ¡a Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
]o expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 do Septiembre de 1887, que 
prohibe il los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, A no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1. " Que concedido dios vecinos 

de Renedo y San Martino cierto 
aprovechamiento de leñas, según 
manifiesta la Autoridad réquirente, 
corresponde á la Administraciou de
terminar si aquel se lia verificado en 
la forma autorizada, ó si, por el con
trario, ha habido en el mismo extra-
limitacion por parte de los que le 
efectuaron. 

2. ° Que la resolución que la Ad
ministración adopte sobre esto ex
tremo, puede influirán el fallo que 
en su dia hubieren de dictar los Tri
bunales en la causa de que se trata. 

3. " Que se está, por lo tanto, en 
uno de los casos en que por excep
ción pueden los 'Sobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en plé-

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administraciou. 

Dado en San Sebastian á diez y 
seis de Agosto do mil ochocientos 
noventa.—MARIA CAISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

ÍGacetn del dia 23 de Agosto.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

B E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo do Estado en pleno el ex
pediente incoado en esa Dirección 
general sobre conveniencia de dic
tar una disposición dirigida á que 
las Sociedades no hagan devolucio
nes de depósitos cuando so trate de 
transmisiones por herencia, sin que 
se acredite el pago del impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes, ha nmitido en 22 de Enero 
último el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
22 de Noviembre último se ha re
mitido á consulta de este Cuerpo en 
pleno el expediente adjunto instrui
do con objeto de asegurar al Estado 
la percepción del impuesto de dere
chos reales por la transmisión de 
los depósitos constituidos en los es
tablecimientos mercantiles: 

Resulta de los antecedentes, que 
en 29 de Agosto del corriente año, 
la Dirección general de Contribu
ciones directas dirigió á V. E. una 
razonada comunicación, en la que 
después de recordar el contenido de 
la orden del Regente del Reino fe
chada á 20 de Septiembre de 1869, 
encareció la conveniencia de adop
tar una disposición análoga respec
to de los depósitos constituidos en. 
el Banco de España ó en cualquiera 
otra Compañía mercantil, y tam
bién respecto de la transmisión de 
las acciones de los mismos, y para 
ello propone que so dicte una reso
lución en la que se ordene: 

1. " Que ni el Banco de España 
ni ninguna clase de Compañías 
mercantiles puedan hacer devolu
ciones do metálico, valores deposi
tados en sus arcas, ni entrega de 
intereses, si lo que presentan á so
licitarlos fundan su derecho en un 
titulo cualquiera hereditario, sin 
que previamente justifiquen haber 
satisfecho el impuesto do derechos 
reales correspondientes. 

2. ° Que igual requisito exijan 
las Sociedades expresadas para au
torizar la trasfei encía de acciones 
por el título indicado. 

y 3.° Que si por no estar forma
lizada la testamentaria no pudiera 
presentarse el titulo de adjudica
ción con la nota de pago del im-
nuesto, puedan los interesados acu
dir á la Oficina liquidadora corres

pondiente solicitando la liquidación 
provisional respecto á los valores 
que quieran retirar á transmitir, ó 
de los intereses que traten de co
brar, presentando al efecto los do
cumentos prevenidos en el art. 61 
del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881. 

La Dirección general de lo Con
tencioso se manifiesta enteramente 
conforme con el pensamiento del 
otro Centro directivo; pero creo que 
la medida que el mismo propone 
debería ser objeto de una ley, y que 
convendría asegurar su cumpli
miento con alguna sanción penal. 
Entiende que la determinación le
gislativa, además de imprimir ma
yor autoridad al acuerdo, justifica
ría mejor que se impusiera á los es-
tablecimientosmercantiles una obli
gación que hoy no tienen, y dice 
que como nada les importa su cum
plimiento, será ineficaz lo que se 
decida, si no se conmina con algu
na responsabilidad á los infractores. 

El Consejo encuentra mis funda
da esta segunda observación que la 
primera. La conveniencia de adop
tar las resoluciones indicadas por la 
Dirección general de Contribucio
nes directas no puede dudarse ni 
desconocerse, como tampoco cabe 
poner en tela de juicio el derecho 
perfecto del Poder ejecutivo para 
asegurar á la Hacienda la realiza
ción de los tributos establecidos. No 
seria licito en modo alguno exten
der la exención de éstos á actos ó 
contratos no comprendidos en la ley 
fiscal; pero promover el eficaz cum
plimiento de ella con las disposicio
nes ó resoluciones reglamentarias, 
es no solamente una atribución na
tural del Gobierno, si no también un 
deber que no es posible olvidar. De 
cumplirle se trata en el caso presen
te si es origen de exacción del im
puesto de derechos reales la trans
misión de los depósitos constituidos 
en los establecimientos mercantiles 
y de las acciones de los mismos, 
justo es precaver la defraudación 
con medidas protectoras á los inte
reses fiscales. Eficaces parecen al 
intento las que propone la Dirección 
general, pero conveniente sería 
completarlas con la determinación 
de las sanciones penales en que in 
currirán los infractores. 

Para ello sería necesario, en sen
tir del Consejo, adoptar un criterio 
análogo al que inspira el párrafo se
gundo del art. 172 del reglamento 
vigente ya citado, según el que en 
juicio ó fuera de él se admitiesen 
documentos que no hayan contri
buido al impuesto, incurrirán en 
una multa igual al 10 por 100 del 
importe de los derechos defraudados 
y en caso de reincidencia se eleva
rá al 25 por 100, estableciendo así 
un precepto que habria de formar 
parte integrante del mismo regla
mento para incorporarlo al que en 
definitiva haya de promulgarse, ya 

que el que hoy rige sólo tiene el ca
rácter de provisional. 

En resúmen, el Consejo cree que 
se está en el caso de dictar una 
disposición que se considerará par
te integrante del tan repetido re
glamento, y en la cual se conten
drán la determinación que propone 
la Dirección general de Contribu
ciones directas, y demás se estable
cerá que las Empresas y Compa
ñías mercantiles que infrinjan la 
prohibición á que aquellas se refie
ren incurrirán por primera vez en 
una multa igual al 10 por 100 del 
valor del impuesto, tipo que, en ca
so de reincidencia, so elevará al 25 
por 100 del mismo.» 

En su consecuencia, S. If. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Rugente del Reino, visto el prein
serto informe, so ha servido resol
ver de conformidad con lo que en el 
mismo se propone, y en su virtud 
ordenar: 

1.° Que ni el Banco de España 
ni las demás Sociedades mercanti
les y comerciantes puedan hacer 
devoluciones de metálico y valores 

I depositados en sus Cajas & los que 
funden su derecho en un título 
cualquiera hereditario si no justifi
can haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales correspondiente, 

j 2.° Que igual requisito deberán 
exigir las Sociedades y comercian
tes para autorizar la transferencia 
de acciones por el título indicado. 

| 3.° Que si por no estar formali-
j zada la testamentaría no pudiera 
i presentarse el título de adjudicación 

con la nota de pago del impuesto, 
puedan los interesados acudir á la 
oficina liquidadora solicitando l i 
quidación provisional respecto álos 
valores que quieran retirar ó trans
mitir, presentando al efecto los do
cumentos prevenidos por el art. Gl 
del reglamento del impuesto. 

¡ 4.° Que las Sociedades y comer
ciantes que no cumplan con las pre-

! venciones primera y segunda incu-
! rran en una multa igual al 10 por 

100 de los derechos defraudados, 
que en el caso de reincidencia se 
elevará al 25 por 100. 

Y 5.° Que esta soberana disposi
ción se considere parte integrante 
del vigente reglamento del impues
to de derechos reales y transmisión 
de bienes. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 2 de Agosto de 
1890.— Cos-Gayon.— Sr. Director 
general de Contribuciones directas. 



ADMINISTRACION- DE PHOPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO. PROVINCIA DE LEON. 

KEI.AUION de 1 
nos de a 
de Junio'de 1888. 

ns instancias presentadas por los Ayuntamientos que so expresan n continuación, solicitando la excepción de la venta de varios terre-
aprovecliamiento cotmm y con destino i dehesas boyales, formada eu cumplimiento á lo dispuesto eu elart. 11 de la instrucción de 21 

N'Stn-
(i.-

Oirdun. 

1.° 

2 

3 

10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

20 

29 Julio 1889 

23 Octubre i d . . . . 

14 Noviembre id . . 

A raya 

Oteruelo de Valdoucina 

Estébonez, Veguollina, 
Villoría y Villarejo.. 

19 id. id. 

20 id. id. 

20 id. id. 

20 id. id. 

17 Octubre id. . . 

30 Noviembre id.. 
30 id. id 
3 Diciembre id. 

10 id. id., 

10 id. id, 

6 id. id.. 

16 id. id. 

26 id. id.. 

i qui: [,i;rtimw!i]. AYUNTAMIENTOS. 

Laucara. . 

innunia. 

Villarejo . 

Villadiego. 

Castrillo 

Villavclasco. 

RenododeValderaduey 

S. Podro de los Olleros. 

Quintana del Monte... 
Villamondrin 
Otero, Brimeda, La Ca

rrera, Sopeña y Car 
ñeros 

Bastillo del Páramo. . . 

Valdeteja. 

Valverde.. 

La Braüa. . 

Villalquite. 

27 id. i d . . . . 

4 Enero id . 

8 id. i d . . . . 

10 id. id. 

Castroafle... 

Villanueva . 

Villaselán... 

Sahelices del Payuelo. 

Villazanzo. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Valle de Finolledo. 

Valdepolo.. 
Idem 

Otero de Escarpizo. 
El mismo 

Valdeteja. 

Idem 

Idem 

Valdepolo. 

Villeselán.. 

Carrizo 

Villaselán. 

Valdepolo. 

NOMBRES DE LOS TERRENOS. 

Las Brañas, Alcedo, Cueva-rubia, Luyedo, Soladilla, Trienda, La Collada, Solana 
do la Collada, Mata cotada y Podroso. 

Sardonal, Tomillor, Valdegaton, Llamargo, Canal de Sanden, Eras, Fontanilla y 
Velloncino. 

Lagunas de Abajo, Lagunas do Arriba, tres pedazos de pradera, otra denomina
das eras de arriba, Requejada, E l Campo, Campo án huerga, Villardon, Fuen
tes de Santa Marina, Los Riegos y eras de Villaldon, el Coto, .Monto aceite, 
Chanica, Las Chañas, Los Valles, Majada de Peduno, Regadoras, Torta roja. 
Valle oscuro, Laguna Vallejo, Cuesta la Estapa, Lagunolobo, Vallezozas, Cas
cajal, Soto do Abajo, Camponaraya, Las Eras, pradera y cascajales, Eras altas. 
Eras bajas, Coladilla, el Soto, pradilla molinico, ol prado, Campo huerga, Ga
monal y Talla vuelta. 

Balcanes, Valdoviñedo, E l Ejido, Entrerrios, Majadillas, las Coreas, Valleja, Era 
de arriba, Era do abajo, Era de lo alto, el monte alto del piélago y otros sin 
denominación. 

El Soto de arriba, Soto Valzarbajo, Era do pan trillar, Monte triana ó Caballeros 
y Campo de las arenas. 

Prado de tras los huertos, otro á los picones, Laguna, Val de las viñas, un torre-
no al Soto, otro á los pabulares, otro terminiego, un monte paramillo, una era 
óc arriba, otra del medio y otra de abajo. 

Un terreno denominado Robledo, Soto de arriba, Era pan trillar, un monto de Ca
balleros do arriba, otro idem do abajo, páramo quemado, Valle del monte y A l -
parceros. 

Caborcos, Mata do la Vallina, Las Eras, Travcsas, Lambeitciros, Treitoira, Caba
llas, Trasversal, Solana del puente y Penedo. 

Villamizar ó la cota, Picón llano, una era, los montes manesesuelo, Villanvidos. 
E l Soto, monte la cota, otro gamonal y una era. 

No se expresan los nombres de los terrenos. 
Un prado al sitio de Costillar, una pradera á la huerga, otra a pradiñuela, otro ¡i 

Mediodía Campo, otra al altar, otra á los dos riegos, otra al pago de los toros, 
otro la Viola mata, otra á las Matillas, una era y un plantío. 

Tejedo, Valcaliente, Arenilla, Cueto de ancianos, Peüa de las Murías y del Casti
llo, Peña de la Verde, Las Cangas, Valdenocillo, Reguero de Brafla, Solapeua, 
Campo y Peña de Tejedo. 

Val de estremero, Fuente cimera, Fuente del lobo, Solana y un terreno mixto de 
Valverde y Valdeteja, llamado Solapeña, Campo y Peña de Tejedero. 

Mata del Palancar, con las denominaciones la Blaga y las Tercias, Otrclos, Vall i
nas del probacoro, otro el Vedular, Val do la Cornal, La Quemada, Ociies. 

Los llanos, Los Garabatos, Laguna de Escobar, Las Lastras, Rioja, Fuenterrey, 
Galomane, Cuesta del medio, Laguna Suero, E l pradillar, Los Pontones, Los 
Garabatos, Valdesende, La Rioja, Peñerida, Vallejas, Valdesen, Espinedo, un 
plantío al caño. 

El caño, Solapresa, otro en el mismo sitio, E l Vallegrijuela, Valdevelilla, Saperas, 
fresnal. Era de pan trillar y alameda. 

Valquemada, Valdelasilla, Valle de los morales, otro ídem Rial, Campo do San 
Jorge, los Kios y Picaño. 

Alameda, Ejido de las cuestas del Valsou ó soto del camino de la Fuente, La Ma
ta de abajo, de la Cañada, de las Quemadas de Vallevilla, Prado cerrado, Cos-
tarrioa. Torre la viña, Truébano, Reguera, Robledo, Mata de la Iglesia, Ar 
mada, E l Ero, Pradillen, Pozos, Mojones, Ma¡adillas y otro á la Cañada. 

El Onchano, La Laguna Carrozo, Los Valles, Montialos, Villares ó Valles, Era Ej i 
do contiguo á la Cañada, pago do la Lomba, á los Valles, al pago del Monte, 
Rascal de la Dueña, Sardonal del Caño blanco y Navalazarza. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, Ú los efectos prevenidos en el párrafo 2.° del citado articulo. 
León 3 de Setiembre do 1890.—El Admiatrador, Santiago Ulan.—V.° B."—El Delegado, Montes. 

'..•ll 
!• S 

A.TTOTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordon. 

El ayuntamiento que tongo el ho
nor de presidir, ha acordado se cele
bren todos los años, tres grandes 
ferias en la plaza pública de esta v i 
lla, las cuales tendrán lugar en los 
dias siguientes: 

La primera en los dias 14 y 15 del 
corriente. 

La segunda en los di?is 28 y 29 de 
Octubre próximo, y 

La tercera en los dias 27 y 28 de 
Noviembre. 

Será objeto principal del tráfico | 
en estas ferias, la compra, venta y 
permuta de toda clase de ganados, 
admitiéndose A la vez todos los pro
ductos de la agricultura y de la in
dustria que so presenten á contra
tación. 

La Pola de Gordon Setiembre 5 
de 1890.—El Alcalde, Antonio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional dt 
LaBanem. 

Habiendo aparecido en los pastos 
del común de esta villa, la caballo-

ría cuyas señas van anotadas á con
tinuación, é ignorándose quien sea 
el dueño de la misma, no obstantes 
las gestiones practicadas para ave
riguarlo, se hace público, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, que esta alcal
día ha ordenado el depósito de aque
lla, y que pasado el término do 60 
dias, sin que ol dueño se persono A 
recogerla, se procederá con arreglo 
á las disposiciones legales. 

La Bañeza Setiembre 3 de 1890. 
— E l alcalde, Antonio Fernandez. 

Señas de la caliallería. 
Una yegua torda, rodada, de 6 

años de edad, y 1'430 metros de al
zada, que se halla deshorrada. 

D. Lorenzo García Alvarez, alcalde 
constitucional del ayuntamiento do 
Cabreros del Rio. 

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de consumos y cerea
les y sal de este ayuntamiento para 
oí año económico de 1890 á 1891, se 
halla expuesto al público en la se
cretaría de este ayuntamiento por 
el término de 8 dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarle 

M i l 



y ¡irosoatar las reclamaciones de 
que se crean asistidos.. 

Cabreros del Rio 1.' de Setiembre 
de 1890.—Lorenzo García. 
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Alcaldit constitucional de 
La, Majúa. 

E¡ seüor presidente de la junta 
administrativa del pueblo de San 
Emiliano en este ayuntamiento, con 
fecha 14 de Julio próximo pasado 
me participa, que en los terrenos 
de su jurisdicción so había presenta
do una novilla de dueflo desconoci
do, cuyas sefias son, edad 2 años, 
pelo rojo, astas abiertas, señas par
ticulares ninguna, cuya novilla so 
halla desdo aquella fecha custodia
da por un vecino de este pueblo. 

Lo que se haco público para que 
si llega á conocimiento de su dueño 
pase á recogerla reintegrando los 
gastos que por su mantenimiento y 
custodia se hayan originado. 

La Majúa y Agosto 22 de 1890.— 
El alcalde, Gaspar Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por fallecimien
to del Secretario en propiedad; con 
la dotación de 500 pesetas anuales, 
Tragadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; los aspiran
tes remitirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Secretaria en el 
término de 10 días, i contar del 
siguiente al da la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pues pasado 
dicho término no serán admitidas. 

Quintana y Congosto 29 de Agos
to de 1890.—El Alcalde, Vicente 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

Se halla de manifiesto en la se
cretaría de este ayuntamiento por 
el término de 8 dias el repartimien
to de consumos, cereales, y sal, del 
eño económico de 1890 á 1891, pa
ra que los que se crean agraviados 
lo verifiquen dentro de dicho térmi
no pues trascurridos que sean no se
rán atendidas las reclamaciones y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Villazala '¿7 de Agosto do 1890.— 
Pedro Antón.—P.S. M.:Blas Jañez, 
secretario. 

D. José González, primer Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento cons
titucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que hallándose va-

canto la plaza de recaudador de 
contribuciones directas de este mu
nicipio,-y la depositaría de fondos 
municipales, suvencionadas, el car
go do recaudador y por la expendi-
cion y cobranza do cédulas perso
nales, con 300 pesetas y el premio 
que se abona por la Hacienda, y 
el do depositario, con 300 pesetas, 
anuales, durante el ejercicio de 
1890-91, admitiéndose fianza per
sonal á satisfacción del Ayunta
miento. 

Los que quieran obtener dichos 
cargos, pueden hacer sus proposi
ciones á esta Alcaldía, en término 
de 8 dias. 

Vega de Valcarce Septiembre 
l . " de 1890.—José González. 

Alcaldía constitucional de 

Está formado y de manifiesto al 
público un la secretaría de ayunta
miento por término de 8 días, el re
parto de consumos de este ayunta
miento correspondiente al año eco
nómico actual, á fin de que todo ve
cino pueda enterarse de las cuotas 
y hacer las reclamaciones que crean 
asistirles en derecho, pasado dicho 
termino no serán oidos. 

Canalejas á 2 de Setiembre de 
1890.—El alcalde, Valentín Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanio 

Terminado el reparto do consu 
mos de este .ayuntamiento para el 
año económico de 1890 ú 91, so ha
lla de manifiesto al público por tér
mino de 8 dias en la secretaria del 
mismo donde pueden examinarlo los 
vecinos y hacer las leloamaciones 
que crean convenientes, dentro del 
indicado plazo, pues pasado no se 
rán atendidas. 

Villazanzo 1." de Setiembre de 
1890.—El alcalde, José Vallejo. 

O. Prudencio Garoia Buelta alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: el repartimiento do 

consumos para el año económico de 
1890-91 terminado por la Junta re 
partidora, se halla de manifiesto en 
el local del consistorio en que la 
junta celebra sesiones para oir re
clamaciones por término de 8 dias; 
y pasado el día 8 de Setiembre pró
ximo, que resolverá la citada jun
ta en sesión pública las que con
tra dicho documento verüalmente 
ó por escrito se aduzcan, no serán 
atendidas por extemporáneas. 

Toreno Agosto 31 de 1890.—Pru 
dencio García Buelta. 

J U Z G A D O S . 

D. José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia do Astorga. 
Doy fé: Que en los autos de ma

yor cuantía, de que se hará mérito,' 
se dictó sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. En la ciudad de As-
torga á 25 de Agosto de 1890, el 
Sr. D. Tomás Acero y Abad, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ea los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, so
bre adjudicación en concepto de 
libres de los bienes de la capellanía 
familiar colativa, de Nuestra Señora 
de la Piedad la Vieja, fundada por 
D. Bartolomé Domínguez, Rector de 
¡a Iglesia de Santa Harina del líey, 
en 15 de Septiembre de 1410, en di
cha Iglesia, llamando para su goce 
en primer lugar á Pedro Martínez y 
después á los parientes más próxi
mos de su linaje, con cargo de mi
sas, en la quo son partes en la ac
tualidad, Andrés Martínez Majo, Ma
nuel Fernandez Martínez, como ma
rido de Paula Martínez Majo, Anto
nio Malilla Fernandez, en represen
tación tte la suya Manuela Martínez 
Martínez, Faustino Prieto Martínez 
y Francisco Martínez Majo, vecinos 
de Benavídes, como herederos de 
Marta Majo, vecina que fué del mis
mo, su Procurador por turno don 
Marcelo García Sabugo y Abogado 
el licenciado D. Vicente Gullon, de 
uua parte; y de otra D. Cristóbal 
Marcos Fernandez como marido de 
María Antonia Roldán, vecinos de 
Santa Marina del Rey como herede
ra de Tomás Antón Roldán, su Pro
curador D. Manuel Miguelea Santos 
y Abogado el licenciado D. Tiburcio 
Gómez Casado y por otra el repre
sentante del Abogado del Estado, y 
por los no comparecientes los es
trados del Juzgado. 

Siguen los resultandos y conside
randos.—Vistas las citadas disposi
ciones legales art. 1.120 déla ley 
de enjuiciamiento civil y doctrina 
consignada en sentencia del Tribu
nal Supremo de 19 de Abril de 1850 
y 4 de Mayo de 1881: 

Fallo: Que debo declarar y do-
claro no haber lagar á la adjudica
ción de bienes do la Capellanía va-
jo la advocación do Nuestra Señora 
de la Piedad la Vieja fundada en la 
Iglesia de Santa Marina del Rey, 
por no haber justificado los oposito
res su derecho; y en su virtud se 
declara subsistente la misma á ios 
efectos que procedan; y pásase in
mediatamente la pieza de adminis
tración al representante del Estado 
paia acordar lo procedente. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
publicará en forma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, definitiva
mente iuzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Acero. 

PublicacioE-—Dada y pronuncia

da fué la anterior sentencia por don 
Tomás Acero y Abad, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad da 
Astorga y su partido estando cele
brando audiencia pública, en ella á 
25 de Agosto de 1890, por ante mi 
Escribano, de que doy fé.A—nte mí, 
José R. do Miranda. 

Y para que tenga efecto su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en As-
torga á 29 de Agosto de 1890.—Jo
sé R. de Miranda.—V." B.°—J. Pé
rez Riego. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Oiispado 

de León. 

No habiéndose presentado licita-
dores el día 14 de Agosto último á 
la subasta anunciada para la repa
ración del templo parroquial de Bc-
namaricl, esta junta acordó en con
formidad con lo dispuesto por Roal 
orden de 27 del mismo mes, que so 
celebre nueva subasta el día 9 de 
Octubre próximo á las doce de la 
mañana bajo el tipo del presupues
to do contrata, importante 6.768 
pesetas. 

La subastii se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha de 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio episcopal 
ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
esplicativa del proyecto. Las pro
posiciones se presentarán en plie
gos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse prévíamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 338 pe
setas con 40 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; A cada pliego do 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción. 

León .1.° de Setiembre de 1890.— 
El Presidente, Francisco, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha de. . . de. . . y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de.. . se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que sa 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo quo será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

LEON.—1890. 

Imprenta de la Diputación provincÍBl. 


